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• Al cumplir con los requisitos establecidos, el Sistema Estatal de Formación Continua (SEFOC),

emitirá la Constancia en la misma página de empleado digital.

NOTA: La Constancia será emitida con la información que capture en la plataforma de inscripción, ya 

que no habrá correcciones. 

• Este tipo de Acciones de Formación son de carácter gratuito con el fin atender las necesidades de

Formación Continua de las maestras y maestros por lo que, en caso de no concluir con la acción de

formación en la que se inscribió, es posible que para otras acciones formativas no pueda participar;

• Son causas de improcedencia de la inscripción o revocación de la acreditación del curso:

► Proporcionar información falsa al momento de su registro;

► La entrega de trabajos plagiados;

► A solicitud del participante; y

► No pertenecer a la población objetivo.

• Los aspectos no previstos en esta Convocatoria serán resueltos por la Secretaría de Educación

Pública y Cultura del Estado de Sinaloa a través del Sistema Estatal de Formación Continua; y

• Las observaciones, inquietudes y sugerencias deberán enviarse vía correo electrónico:

mesadeayuda@sin.nuevaescuela.mx, al WhatsApp 667 1 82 16 71 o al teléfono: 667 2 86 82 23 en la

extensión 6365.

Culiacán Rosales, Sinaloa, a 29 de abril de 2026. 
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CACIÓN PÚBLICA Y CULTURA Y 

DIRECTORA GENERAL DE LOS SERVICIOS DE EDUCACIÓN 

PÚBLICA DESCENTRALIZADA DEL ESTADO DE SINALOA. 

"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa". 




